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Gobierno Municipal de Guadalajara 

Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad 
Superintendencia del Centro Histórico 

El Gobierno Municipal de Guadalajara, con fundamento en los artículos 5 fracción 

1, inciso b), 8, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Reglamento de Distinciones 

Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, a través de la Coordinación General 

de Gestión Integral de la Ciudad, la Superintendencia del Centro Histórico y la 

Dirección de Obras Públicas Municipal, emiten la presente: 

Convocatoria 

A todas las personas que realicen acciones de conservación y restauración de 

inmuebles con valor patrimonial, contribuyendo con ello a preservar el legado 

cultural y arquitectónico de la ciudad de Guadalajara; se les invita a participar en 

el: 

"XXII Premio Anual a la Conservación y Restauración de las Fincas con Valor 

Patrimonial de Guadalajara". 

Este premio se concede a las personas que realicen la mejor conservación y 

restauración de inmuebles con valor patrimonial dentro del rubro de monumentos 

históricos o artísticos por determinación legal y de valor ambiental, ubicados en 

Guadalajara, de conformidad con las siguientes: 

Bases 

1. Requisitos de elegibilidad. 

A las personas que realicen la mejor conservación y restauración de inmuebles 

con valor patrimonial, deben: 

a) Acreditar ser propietarios del inmueble. 

b) El inmueble debe estar ubicado en el municipio de Guadalajara 

e) Estar reconocido por la Dirección de Ordenamiento del Territorio como 

bienes inmuebles afectos al patrimonio edificado, que se encuentren dentro 

de lo establecido por los artículos 26 fracciones 111 y IV de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco para el ejercicio fiscal 2025, 

8 del Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de 
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Guadalajara y 68 fracciones 11 , 111 , IV y V del Reglamento para la Gestión 

Integral del Municipio de Guadalajara. 

2. Categorías. 

El premio se divide en las siguientes categorías: 

a. Inmuebles con valor patrimonial que son utilizados como giro comercial. 

b. Inmuebles con valor patrimonial que son utilizados como casa habitación. 

3. Documentación para acreditar los requisitos de la Convocatoria. 

Para postularse al premio, los interesados deberán: 

a. Llenar y firmar el formato de solicitud de inscripción y aceptación de 

participación; el cual se encuentra anexo a la publicación en el sitio oficial 

web del Gobierno de Guadalajara 

https://guadalajara.gob.mx/gdlWeb/#/noticias/convocatorias 

b. Copia simple de su recibo de predial pagado al 2024 (en caso de que los 

datos del solicitante no coincidan con el que aparece como titular del 

predial, anexar documento que acredite la titularidad del inmueble o la 

personalidad jurídica con la que comparece a participar); 

c. Solicitud de dictamen en el que determine la procedencia del beneficio 

fiscal correspondiente al impuesto predial de conformidad con lo 

establecido en el artículo 26 fracciones 111 y IV de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2025, mediante 

escrito libre dirigido al titular de la Tesorería Municipal, que contenga firma 

autógrafa original y datos de contacto del solicitante; 

d. En caso de que quien inscriba no sea el propietario, se solicita carta poder 

simple firmada por dos testigos con la copia de las identificaciones de todos 

los firmantes. 
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e. Fotografías del estado actual de la finca tanto de interior como del exterior, 

las cuales podrán ser impresas o en formato digital con buena resolución. 

f. Texto de una cuartilla describiendo las acciones de conservación y 

restauración mencionando las aportaciones al contexto urbano, así como 

las características de los trabajos realizados al inmueble, el cual puede ser 

impreso o en formato digital. 

g. Licencia de construcción, permiso o autorización del Instituto Nacional de 

Antropolog ía e Historia (INAH) o de la Secretaría de Cultura del Gobierno 

del Estado de Jalisco, según corresponda. 

h. Firma del anexo que contiene el Aviso de Privacidad de la presente 

Convocatoria. 

4. Autoridad, plazo y domicilio para la recepción de solicitudes. 

Las solicitudes de las y los interesados en participar en el "XXII Premio Anual a la 

Conservación y Restauración de las Fincas con Valor Patrimonial de Guadalajara" 

serán recibidas en las oficinas de la Superintendencia del Centro Histórico, 

ubicadas en la calle Independencia, número 332, colonia Centro, de esta ciudad. 

El periodo de recepción de solicitudes será del 06 al 17 de enero de 2025, en un 

horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

Para mayor información con respecto a la presente convocatoria se pone a su 

disposición el correo electrónico: abigail.sevilla@guadalajara.gob.mx 

5. Método de selección. 

Para efectos de poder elegir a los ganadores, se atenderá el siguiente 

procedimiento: 
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a) Una vez terminado el periodo de recepción de solicitudes, la 

Superintendencia del Centro Histórico dentro de los siguientes cuatro días 

hábiles debe revisar y validar que los expedientes de las y los participantes 

cumplan con los requisitos establecidos en la Base 3 de la Convocatoria, 

para posteriormente enviarlos a la Dirección de Obras Públicas para su 

análisis. 

b) La Dirección de Obras Públicas, debe conformar un Comité de expertos en 

la materia, para analizar las propuestas y determinar los criterios de 

selección para elegir a las personas ganadoras. 

e) El Comité de expertos, debe realizar visitas a las fincas participantes para 

constatar las intervenciones de conservación o restauración de los 

inmuebles. 

d) Posteriormente, el Comité de expertos, debe emitir un dictamen técnico que 

contenga la lista de ganadores en un plazo no mayor a diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la recepción de la documentación en 

la Dirección de Obras Públicas. 

e) El dictamen técnico emitido por el Comité de expertos debe contener los 

criterios de evaluación, la propuesta de ganadores y la firma de los que 

intervinieron en el proceso de selección. 

f) El dictamen técnico del Comité de expertos, deberá remitirse a más tardar 

al día hábil siguiente a su emisión, a través de la Dirección de Obras 

Públicas, a la Comisión Edilicia de Centro, Barrios Tradicionales y 

Monumentos, para que en los términos del artículo 25 del Reglamento de 

Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, elabore iniciativa 

de acuerdo con carácter de dictamen y sea puesto a consideración del 

Pleno del Ayuntamiento. 

6. Entregable. 

Los participantes que se hayan inscrito recibirán: 
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a) Reconocimiento de participación. 

b) Gestión de factor de descuento del predial establecido en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fisca l 2025. 

Además, quienes de acuerdo al dictamen técnico emitido por el Comité de 

expertos consigan los tres primeros lugares recibirán: 

a) Diploma de ganadores. 

b) Estímulo económico correspondiente a las siguientes categorías: 

Categoría de inmuebles Lugar UMA 

con valor patrimonial 

Giro Comercial 1 930 
1- --
Giro Comercial 2 530 

- - -- -
Giro Comercial 3 400 
~ 

Categoría de inmuebles Lugar UMA 

con valor patrimonial 

Casa habitación 1 465 
-

Casa habitación 2 265 
--

Casa habitación 3 200 
- --- . 

Si así se hubiera establecido en la solicitud de inscripción, este estímulo podrá ser 

repartido entre quien inscribió la finca y quien realizó las acciones de conservación 

y restauración de la misma en el porcentaje que establezcan. 

7. Criterios de exclusión. 

Se excluirá de su selección a las candidaturas que incurran en cualquiera de los 

siguientes supuestos: 
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a) Que sea una finca de propiedad pública; 

b} Que haya sido premiada en los últimos cinco años; 

e) Que sea una finca relacionada de alguna manera con cualquier miembro 

involucrado con el proceso de selección de los ganadores; y 

d) Al participante que proporcione información falsa. 

e) Que cuente con alguna sanción administrativa, clausura o algún 

procedimiento administrativo de ejecución. 

8. Lugar y fecha de la ceremonia de entrega del Premio. 

La ceremonia de entrega de esta distinción, se llevará a cabo en acto solemne en 

el mes de febrero de 2025, dentro del marco de la Conmemoración de la 

Fundación Definitiva de Guadalajara, en los términos previstos por los artículos 8 y 

27 del reglamento de la materia. 

9. De los casos no previstos. 

Lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Coordinación 

General de Gestión Integral de la Ciudad, la Superintendencia del Centro 

Histórico, la Dirección de Obras Públicas y la Comisión Edilicia de Centro, Barrios 

Tradicionales y Monumentos, de acuerdo a la etapa del proceso en que se 

encuentre. 

10.Denuncias y quejas de participantes 

En caso de existir quejas o denuncias de los solicitantes con motivo de la presente 

convocatoria , podrá presentarla de manera directa a la Superintendencia del 

Centro Histórico y a la Dirección de Obras Públicas del municipio de Guadalajara. 
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11 .Avisos de privacidad. 

El manejo de los expedientes que se formen con motivo de la presente 

convocatoria, además de cualquier otro dato personal recabado, estarán a lo 

dispuesto por la normatividad federal y local vigente, así como al aviso de 

privacidad simplificado que se adjunta a la presente convocatoria, y que se firma 

de conformidad por el solicitante. 

12. Publicación. 

La convocatoria y el acuerdo municipal que contenga la resolución de las 

personas ganadoras debe publicarse en la Gaceta Municipal de Guadalajara, el 

Portal Web del Gobierno Municipal, así como en un diario de circulación local por 

una única ocasión. 

Lic. Isabel Viridiana de la Torre Guzmán 

Coordinadora General de Gestión Integral de la Ciudad 

Lic. Aarón Alejandro Cañedo Barocio 

Encargado de despacho de la Superintendencia del Centro Histórico 

Arq. Juan Carlos Arauz Abarca 

Director de Obras Públicas 
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